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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contcn~

cioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
«Boletín Oficial del EstadQ)), para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 22 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García,

limos. Sres. Subsecretario y Djrector térnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

RESOLUC/O.V de 31 de octubre de 1990 de la Dirección
General de Plan((icación Sanitaria, por la que se publica la
relación pml'isional de admitidos y excluidos en el ámbito
del Paú Valenciano, al curso de perfeccionamiento para la
obtención de! t(tulo de Médico Especialista en Medicina
Familiar y Comunitaria.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 3. apartados 2 y 3, del Real
Decreto 264/1989, de 10 de febrero, por el que se desarrolla el curso de
perfeccionamiento para la obtención del título de Médico Especiahsta en
Medicina Familiar y Comunitaria,

Esta Dirección .General. ha resuelto:

Primero.-Hacer pública la relación provisional de 1.250 solicitudes
de admitidos v excluidos en el País Valenciano, que se relacionan en el
anexo de la 'presente Resolución, para la realización del curso de
perfeccionamiento para la obtención del título de Médico Especialista en
Medicina Familiar y Comunitaria.

Segundo.-Los aspirantes excluidos podrán subsanar el defecto que ha
motivado su exclusión medlante reclamación con indicación de su
número de expediente y datos personales, dirigida a la Subdirección
General de Planificación Sanitaria y Formación del Ministerio de
Sanidad y Consumo, paseo del Prado, 18~20, planta 12, despacho 1.212,
28071 Madrid, en el plazo de veinte días naturales. contados a partir del
siguiente a la publicación de la presente Resolución.

En el mismo pla70 podrán reclamar aquellos aspirantes <ldmitidos
que no estén de acuerdo con la baremación aSIgnada, así como aquellos
que adviertan enort~ u omisiones de datos de filiación.

Madrid. 31 de octubre de 1990,-EI Director general. Jn~e Simón
Martín.

ORDE.'" de 22 de octubre dI.' 199() por la que se dispone la
puhlicación para general collocimiento J' cumplunienro del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo COn/encicso

'Administrarivo del Trihunal Superior de Justicia de Madrid
en el recurso contencioso-administratira 428/1989. promo
vido por don Manuel Priego Moreno.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso~Admini!>lratjvo del Tribunal
Superior de Justicia de La Rioja ha dictado sentencia, con fecha 11 de
noviembre de 1989, en el recurso contencioso·administrativo número
428/1989 en el que son partes. de una, como demandante,don Manuel
Priego Moreno. y de otra.como demandada la Administración General
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 3 de abril de 1987, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto conJof'a la Resolución
presunta de la I\1utuaJidad Nacional de Previsión de la Administración
Local. sobre modificación del coeficiente aplicable al cálculo del haber
regulador.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso·
administrativo interpuesto por don Manuel Priego Moreno contra la
desestimación, por silencio administrativo de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local (MUNPAL), de la modifica~

ción del haber regulador de su pensión de jubilación, y la resolución en
alzada de la Subsecretaría del Ministerio para las Administraciones
Públicas de 3 de abril de 1987, debemos declarar y declaramos dichas
resoluciones no confornles con el ordenamiento jurídico, reconociendo
el derecho del recurrente a que la pensión de jubilación le sea abonada.
fijando el haber regulador con arreglo al coeficiente 5, y con efectos
desde l de abril de 1982; sin hacer expresa imposición de costas.)

ORDE,\' de 9 de octubre de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del (a//o de la sentencia dictada for la Sala de lo Conten
cioso-Administratiro del Trihuna Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana en el recurso comencioso-adminis
trari\'o 1.385/1987. promorido por doña Pilar /l1art{ Her
nánde::.
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Lo que digo B VV. JI.
Madrid. 9 de octubre de I990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987).

ej Subsecretario, Juan Ignacio Maltó García.

lImos. Sres. Subsecretario v Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Prcvisión de la AdrÍünistración Local.

Lo que digo a VV. JI.
Madrid, \) de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987). el Subs('netario. Juan Jgnacio Moltó García.

Ilmos. Sres, Subsecretario y Director técnico dc 12 Mutualidad Nacional
dc Prcvisión de la Administración Local.

Jlmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana ha dictado sentencia.
con fecha 1 de abril de 1990, en el recurso contencioso-administrativo
número 1.385/1987, en el que son partes, de una, como demandante.
dona Pilar Martí Hernández, y de otra, como demandanda. la Adminis·
tración General del Estado. representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 8 de mayo de 1987. que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fccba 18 de septiembre de 1986. sobre modificación del haber regula
dor de la pensión.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunC'JamIento:

«Fallamos: 1.0 Estimando el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por dona Pilar Martí Hernández, contra Resolución de 8 de
mavo de 1987 del Ministeno para las Administraciones Púbhcas, que
desestimó el recurso de alzada formulado contra Resolución de la
~1utualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha 18 de septiembre de 1986, que denegó la petición presentada por
la actora el 7 de noviembre de 1984 en relación con la fijación del
coeficiente contemplado en la pensión de jubilación concedida a su
marido y de la pensión de viudedad solicitada por aquélla a la muerte
de éste.

2. 0 Declarar dichas Resoluciones contrarias a derecho y las anula·
mas \' dejamos sin efecto alguno.

3. fl Declaramos el derecho de la recurrente a que se le aplique en
la determinación de haber regulador de su pensión de viudedad el
coeficieme 4,5 y a que se le abonen por el Ayuntamiento de Valencia
las cantidades que hubiera debido percibir su marido en concepto de
pl.'nsión de jubilación y mejoras de haberle aplicado el coeficiente 4,5
desde el 1 de agosto de 1981, así como las cantidades que correspondan
por aplicación a la pensión de viudedad y mejoras del coeficiente 4,5
desde el otorgamiento de ésta, más los intereses legales. No se imponen
las costas.»

bien con la obilgaclón de optar entre éste y el que ostenta en la
Diputación Provincial de Ourensc y a que se le abonen todos los ha'!'eres
que dejó de percibir desde que fue suspendido con carácterpro\'lslOnaJ
hasta el '2 de diciembre de 1988 en que reingresó en el cargo que ostenta
en dichn Diputación: lodo ello sin hacer expresa imposición de las costas
procesales.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción: 17.2 de la Ley Orgánica 6/l98S, de 1 de julio, del Poder JudiciaL
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el ~(Boletín Oficial del Estado» para general conocÍmiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas... de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción: 17.2 de la Lev Orgánica 6/1985, de l de julio. del Poder Judicial,
Y' demas preceptos' concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.


